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l. INTRODUCCIÓN 

El presente dictamen técnico se refiere a la modificación del Plan de Exploración de la 

Asignación AE-0051-M-Mezcalapa-01 ahora identificada como AE-0051-2M-Mezcalapa-

01 (en adelante Asignación), solicitada por Petróleos Mexicanos a través de Pemex 

Exploración y Producción (en adelante nombradas de manera indistinta como PEP). 

mediante el oficio PEP-DE-SAPNA-59-2015. 

Durante el proceso de Ronda Cero, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante 

Comisión) emitió dictamen en sentido favorable sobre el Plan de Exploración para el Área 

AE-0051-Mezcalapa-01 , de acuerdo con las evaluaciones de las capacidades técnicas, 

financieras y de ejecución acreditadas por PEP. En dicho dictamen, se estableció el 

programa mlnimo de actividades exploratorias e inversiones comprometidas para el 

periodo 2015-2017. 

Posteriormente, se advierte que la Asignación AE-0051-Mezcalapa-01 ha tenido dos 

modificaciones: 

A) Mediante oficio PEP-CD-051-2015 con fecha 6 de agosto, PEP solicitó la Secretaría de 

Energia (en adelante, Secretada), la reducción del área de Asignación, con el fin de 

que se excluyera el área contractual correspondiente a campos de extracción de la 

segunda convocatoria de la Ronda Uno (CNH-R01 -L02-2015). La Secretarfa solicitó a 

la Comisión, mediante oficio No. 512.DGEEH.374/15 del 6 de agosto de 2015, su 

opinión técnfca respecto a la viabilidad de modificar el área inscrita en el Título de 

Asignación AE-0051-Mezcalapa-01 . 

En respuesta. el 10 de agosto de 2015, la Comisión emitió la Resolución 

CNH.E.28.001/15, por medio de la cual proporcionó su opinión técnica respecto a la 

modificación de dicho trtulo de Asignación y solicitó a la Secretaria, en su caso, 

requerir a PEP someter a consideración de la Comisión, para su aprobación, la 

modificación del Plan de Exploración relativo a la asignación AE-0051-Mezcalapa-01. 

En consecuencia. la Secretaria resolvió, mediante oficio 512.DGEEH.392115, la ~\ 
procedencia de la reducción solicitada por PEP y continuó con la correspondiente ~ \ 

d) 
7 
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modificación y otorgamiento del nuevo Tftulo de Asignación, identificando la Asignación 

como AE-0051-M-Mezcalapa-01. 

B) Mediante oficio PEP-SPE-GRR-036-2015 del 23 de marzo de 2015, PEP solicitó a la 

Secretaría la modificación de diversas Asignaciones por causa de restricciones 

ambientales y zonas con alta densidad poblacional; entre ellos el Título de Asignación 

AE-0051-Mezcalapa-01, La Secretaria solicitó a la Comisión, mediante oficio No. 

512.DGEEH.387/15 recibido en la Comisión el 12 de agosto de 2015, su opinión 

técnica respecto a la viabilidad de modificar el área de asignación en cita. 

En respuesta, la Comisión emitió la Resolución CNH.E.37.001/15, por medio de la cual 

emitió su opinión técnica respecto a la modificación de dicho titulo de asignación y 

advirtió la viabilidad técnica de la modificación propuesta y determinó que dicha 

modificación no afectaba el Plan de Exploración de la Asignación AE-0051-Mezcalapa-

01. 

En consecuencia, la Secretaria mediante el oficio 512.DGEEEH.607/15, de fecha 5 de 

noviembre de 2015, notificó a la Comisión sobre fa modificación del titulo de la 

Asignación por causa de restricciones ambientales, para quedar como AE-0051-2M

Mezcalapa-01 , previa opinión de la Comisión. 

En este contexto, PEP sometió a consideración de la Comisión el Plan de Exploración 

Modificado, donde se presentan las actividades exploratorias planeadas para el periodo 

2015-2017. En el Anexo único del oficio PEP-DE-SAPNA-59-2015, PEP afirma que su 

objetivo es realizar un plan exploratorio modificado para la Asignación enfocado a la 

incorporación de reservas en rocas del Terciario, a través del programa de trabajo 

presentado ante la Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto, el presente dictamen se emite con fundamento en lo 

dispuesto por los Artículos 6, último párrafo, 7, fracción 111 y 44 de la Ley de 

Hidrocarburos, así como por el Articulo 17 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. ~ 

~ 
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Ley de Hidrocarburos 

Artículo 6. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Energia, 

podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa 

productiva del Estado, de manera excepcional, Asignaciones para realizar la 

Exploración y Extracci<?n de Hidrocarburos. 

[ ... ] 

En el supuesto de que la Secretaria de Energía modifique el título de una 

Asignación, y únicamente en caso de que dicha modificación Impacte o 

modifique a su vez el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la 

Extracción, se requerirá la presentación del plan modificado de que se trate, 

por parte del Asignatario, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos para su 

aprobación. 

Articulo 7.- En materia de Asignaciones, corresponderá a la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos: 

[ ... ] 
111. Aprobar los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción, asf 

como sus modificaciones. 

Artfcufo 44.- Los Asignatarios y Contratistas, previo a ejecutar el plan de 

Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, deberán contar con la 

aprobación de los mismos por parte de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos. 

Para estos efectos, la Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá emitir un 

dictamen técnico que comprenderá la evaluación de los siguientes aspectos: 

l. En relación con el plan de Exploración: la observancia de las mejores 

prácticas a nivel internacional para la evaluación del potencial de 

Hidrocarburos, la incorporación de Reservas y la delimitación del área sujeta a 

la Asignación o al Contrato para la Exploración y Extracción, y 

[ ... ] 

Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos aprobar cualquier 

modlficaclón al plan de Exploración o al plan de desarrollo para la Extracción. 
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Reglamento de la Ley de Hidrocarburos 

Articulo 17.- En caso de que a consideración de la Comisión la modificación 

del titulo de Asignación impacte el plan de Exploración o el plan de desarrollo 

para la Extracción, el Asignatario deberá presentar para su aprobación el plan 

modificado correspondiente, en los términos y conforme al procedimiento que 

establezca dicha autondad en la regulación que emita. 

[ ... 1 

Para estos efectos, la Comisión elaboró el presente dictamen técnico, en términos de la 

Resolución CNH.E.OS.001/15 por la que la Comisión Nacional de Hidrocarburos emite 

los lineamientos por los que se establecen los requisitos y el procedimiento para 

dictaminar técnicamente los planes de Exploración o de desarrollo para la 

Extracción, correspondientes a las Asignaciones petroleras, emitida por esta 

Comisión el13 de marzo de 2015 (en adelante, Resolución), considerando los siguientes 

elementos informativos y documentales: 

1. Resolución CNH.E.28.001/15, por la que la Comisión emite opintón técnica a la 

Secretaría sobre la propuesta de modificación de 21 asignaciones y con base en la 

solicitud correspondiente de reducción de área de asignaciones por causa de 

restricciones ambientales y zonas con alta densidad poblacional realizada por Pemex, 

mediante oficio PEP-SPE-GRR-036-2015. 

2. Oficio PEP-DE-SAPNA-59-2015 de fecha 12 de octubre de 2015, mediante el cual 

PEP pone a consideración de la Comisión la modificación de los Planes de 

Exploración de las asignaciones AE-0004-M-Amoca-Yaxché-02, AE-0006-M-Amoca

Yaxché-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxché-06, AE-0021-M-Okom-04, AE-0022-M-Okom-

05 y AE-0051-M-Mezcalapa-01 , Asimismo se anexa CD con planes de Exploración 

Modificados. 

3. Oficio 220.1 986/2015 emitido por ésta Comisión el 10 de noviembre de 2015, por 

medio del cual se previene a PEP para que en el término de 15 días hábiles 

contados a partir de que surta efectos la notificación del presente aclare su solicitud y ~ 

presente la información prevista en el Artfculo 4 y 5, apartado A de la resolución 

CNH.E.05.001/15 respecto de las asignaciones AE-0004-M-Amoca-Yaxche-02, AE./7"- " 

~e4C') 
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0006-M-Amoca-Yaxche-04. AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE -0021-M-Okom-04, 

AE-0022-M-Okom-05 y AE-0051-M-Mezcalapa-01. 

4. Oficio PEP-DE-SAPNA-124-2015 recibido por ésta Comisión el 25 de noviembre de 

2015, en el que PEP da respuesta a la prevención 220.1986/2015, para que 

considere procedente el trámite solicitado. 

5. Oficio 220.2163/2015 emitido el 2 de diciembre de 2015, mediante el cual ésta 

Comisión requiere a PEP diversas aclaraciones y ampliaciones respecto a la 

modificación de los planes de exploración de las asignaciones AE-0044-M-Agua 

Oulce-03, AE-0045-M-Agua Dulce-04, AE-0048-M-Aimagres-01 , AE-0057 -M

Mezcalapa-07, AE-0072-M-T antocob-01, AE-007 4-M-Puchut-02, AE-0004-M-Am oca

Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021-

M-Okom-04, AE-0022-M-Okom-05 y AE-0051-M-Mezcalapa-01 . 

6. Oficio PEP-DE-SAPNA-162-2015 recibido por la Comisión el17 de diciembre de 2015 

en el cual PEP emite aclaraciones y ampliaciones de las asignaciones: AE-0004-M

Amoca-Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, 

AE-0021-M-Okom-04, AE-0022-M-Okom-05 AE-0051-M-Mezcalapa-0 1, AE-0044-M

Agua Dulce-03, AE-0045-M-Agua Dulce-04, AE-0048-M-Aimagres-01 y AE-0057 -M

Mezcalapa-07. 

7. Oficio PEP-DE-SAPNA~165-2015 recibido por la Comisión el 6 de enero de 2016, en 

alcance al oficio PEP-DE-SAPNA-162-2015, PEP entrega a la Comisión Información 

complementaria a las modificaciones de los Planes de Exploración de las 

asignaciones AE-0004-M-Am oca-Yaxch e-02, AE-0006-M-Amoca-Y axche-04, AE· 

0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021 -M-Okom-04, AE-0022-M-Okom-05 y AE-0051-

M-Mez:calapa-01. 

8. Resolución CNH.E.37.001/15, por la que la Comisión emite opinión técnica a la 

Secretaria de Energra sobre la propuesta de modificación de 11 asignaciones y con 

base en la solicitud correspondiente de reducción de área de asignaciones por causa 

de restricciones ambientales y zonas con alta densidad poblacional realizada por 

PEP, mediante oficio PEP-SPE-GRR-036-2015. 

9. Oficio 220.0131/16 emitido por la Comisión el 20 de enero mediante el cual se amplia ~ 
de oficio hasta por treinta dias naturales del plazo original para resolver la solicitud de ,. 

aprobación de modificación a los planes de exploración. ~ 
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10. Oficio PEP-DE-SAPNA-37-2016 recibido por ésta Comisión el 22 de enero de 2016, 

segundo alcance mediante el cual PEP entrega información complementaria para 

emitir dictamen respecto a planes de exploración. 

11 . Oficio 220.0184/16 emitido por la Comisión el 27 de enero de 2016, mediante el cual 

se requiere informe que propuesta de modificación a los planes de Exploración se 

deberá tomar en consideración para emitir el dictamen respectivo; es decir, la recibida 

mediante oficio PEP-DE-SAPNA-59-2015, o la presentada mediante el oficio PEP

DE-SAPNA-37 -2016. 

12. Oficio PEP-DE-SAPNA-52-2016, recibido por la Comisión el 8 de Febrero de 2016, 

mediante el cual PEP presenta una versión actualizada de los planes de Exploración 

de las asignaciones AE-0004-M-Amoca-Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, 

AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021-M-Okom-04, AE-0022-M-Okom-05, AE-

0044-M-Agua Dulce-03, AE-0045-M-Agua Dulce-04, AE-0048-M-Aimagres-01, AE-

0051-M-Mezcalapa-01 y AE-0057-M-Mezcalapa-07, a fin de que sea considerada 

para la emisión del dictamen respectivo. 

13. Oficio 220.0343/16 emitido por la Comisión el 23 de febrero de 2016, en relación al 

oficio PEP-DE-SAPNA-52-2016, mediante el cual se mforma a PEP que debido a que 

se trata de diferentes planes a los presentados con antelación a la Comisión, se da 

inicio a la etapa de evaluación al plan de exploración previsto en el Artfculo 8 fracción 

11 de los Lineamientos. 

14. Oficio PEP-DE-SAPNA-GCR-038-2016, recibido por la Comisión el 1 O de marzo de 

2016, mediante el cual PEP ratifica los planes entregados de las Asignaciones AE-

0004-M-Amoca-Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0044-M-Agua Dulce-

03. AE-0072-M-Tantocob-01 y AE-0074-M-Puchut-02. Adicionalmente se envfa 

alcance a los planes modificados para las Asignaciones AE-0008-M-Amoca-Yaxche-

06, AE-0021-M-Okom-04, AE-0022-M~Okom-05, AE-0045-M-Agua Dulce-04, AE-

0048-M-Aimagres-01, AE-0051-M-Mezcalapa-01 y AE-0057-M-Mezcalapa-07. 
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11. CARACTERiSTICAS DEL ÁREA DE ASIGNACIÓN AE-0051-M
MEZCALAPA-01 (AHORA AE-0051·2M-MEZCALAPA-01) 

1) Localización 

La Asignación perteneciente al Proyecto Comafcalco de PEP, se encuentra en fa porción 

noroccldentaf del área en exploración, contenida en el Sector Mezcalapa, parcialmente es 

terrestre, en el norte del estado de Tabasco y parcialmente marina, en aguas del Golfo de 

México. Los vértices del pollgono con los que se definió la Asignación originalmente 

otorgada en Ronda Cero AE-0051-Mezcalapa-01, corresponde a los vértices enlistados 

en la tabla 1 y mostrados en la figura 1. 

Vértice Latitud Norte longitud Oeste 

A 18° 30' 93"40' 
B 18" 30' 93" 20' 
e 18" 15' 93" 20' 

o 18° 15' 93" 40' 
Tabla 1. Coordenadas geográficas de los vértices originales de la Asignación AE-0051-Mezcalapa-

01 

N 

A 

tabuco 

LEVEN!». 

91'.t1)'(YW .,. 

Figura 1. Localización del área de As1gnación AE-0051-Mezcalapa-01 y vértices del pollgono , 

originalmente otorgado en el proceso de Ronda Cero. ~ 
/~ 
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Derivado del proceso de licitación en Ronda Uno, aguas someras segunda convocatoria 

(CNH-R01-L02-2015) y Ronda 1.3, área terrestre, tercera convocatoria (CNH-R01-L03-

2015) se generaron polígonos asociados a los campos petroleros que serán desarrollados 

mediante contratos de producción compartida para la extracción de hidrocarburos. 

Derivado de lo anterior, la superficie de la Asignación AE-0051-Mezcalapa-01 fue objeto 

de una reducción de área. La Secretaria realizó la modificación del titulo de Asignación, 

quedando como AE-0051-M-Mezcalapa-01 (Figura 2). Dicha modificación comprende el 

área dentro de los vértices del polígono A de la Tabla 2 y del pol!gono A' de la Tabla 3. 

Poligono A 

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 

1 18° 15' 00" 93" 20' oo· 
2 18° 15' O<Y' 93° 40' oo· 
3 18· 29' oo· 93° 40' 00" 
4 18° 29' oo· ga• 39' 30" 
5 18° 29' 3Qa 93° 39' 30" 
6 18° 29' 30" 93° 40' 00" 
7 18° 30' 00" 93° 40' 00" 
8 18° 30' 00" 93" 20' 00" 

Tabla 2. Coordenadas geográficas del pollgono A de la Asignación AE-0051 -M-Mezcalapa-01 

Polígono A' 

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 

1 18° 28' 00" 93° 39' 30" 
2 18° 28' 00" 93• 40' oo· 
3 18° 29' oo· 93° 40' oo· 
4 18° 29' oo· 93" 39' oo· 
5 18° 28' 30" 93" 39' 00" 
6 18" 28' 30" 93° 39' 3Qu 

Tabla 3. Coordenadas geogr~ficas del polfgono A' de la Asignación AE-0051-M-Mezcalapa-01 

Las actividades amparadas por la Asignación AE-0051-M-Mezcalapa-01 , pueden 

realizarse en todas las formaciones geológicas. Para el área comprendida en el Polfgono 

A', es posible para PEP realizar actividades en las formaciones geológicas del bloque 

definidas como los objetivos del pozo Tecoalli-1 001 . 

- D1ctamen Tknleo, solicitud de modiflcación al Plan de Exploración de la Aslgnacl6r AE-0051-2M-Mezcalapa·01 - 10 
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Para efectos de esta Asignación modificada AE-0051-M-Mezcalapa-01, quedó excluida la 

super:ficie limitada por el Sector cuyas coordenadas geográficas se enllstan en la tabla 4 y 

se muestran en la figura 2. 

Sector 1 

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 
1 18" 24' oo· 93" 23' 30" 

'2 18" 24' 00'' 93" 22' oo· 
3 18° 24' 30" 93° 22' 00" 

4 18° 24' 30" 93" 21 ' oo~ 

5 18° 24' 00" 93" 21' 00" 

6 18° 24' 00" 93" 20' 30" 

7 18" 22' 30" 93" 20' 30" 

8 18' 22' 30" 93" 21' 00" 

9 18• 22' oo· 93" 21 ' 00" 

10 18° 22' 00" 93• 23' oo· 
11 18" 22' 30" 93" 23' oo· 
12 18" 22' 30" 93° 23' 30" 

Tabla 4. Coordenadas geográficas de los vértices del Sector 1 

N 

A 

Vt!t:ot· ... ~~;· 

O At4Dll.f.I IJI•ooaoll110' Q' 

,1\./ Umla de ..,,.. 

'· 

u . 
5•0IOf 1 

• :;. te_b .. co 

.. 
.r.:. 

:... ' 

Figura 2. Localización del área de Asignación modificada AE-0051-M-Mezcalapa-01 y vértices de ~ 

los polfgonos A y A·. y del área excluida limitada por el Sector 1, ' 

~-, ~ 
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Adicionalmente, es jmportante precisar que la Asignación forma parte de las 11 

asignaciones para las cuales la Comisión, en la resolución CNH.E.37.00.00111 S, emitió 

opinión técnica favorable para la reducción de las áreas de Asignación por restricciones 

ambientales. Por su parte, la Secretaria realizó la modificación del tftulo de Asignación, 

quedando como AE-0051 ~2M-Mezcalapa-01 (Figura 3). 

N 

A 

I.EYENOA 

O AE.0051 ~'~ultla.-4 1 
QPal.gonr>A' 

/'../ Ur-ke de cou 

Figura 3. Localización de la Asignación AE-0051- 2M-Mezcalapa-01. 

Los vértices de la Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-01, modificada por segunda 

ocasión, corresponden a la cuadricula formada por los pollgonos A y A', excluyendo el 

poligono del sector 1 (bloque Mayacaste), definido por la Secretaria (Tablas 5 y 6). Las 

actividades amparadas por esta Asignación, podrán realizarse en todas las formaciones 

geológicas. De forma particular en el área comprendida por el Polfgono A', sólo se podrán 

realizar actividades en todas las formaciones geológicas del bloque donde se ubican los 

objetivos del pozo Tecoalli-1001, tal como lo indica el Anexo 1 del titulo de la Asignación. 

Vértle& 
1 
2 

Latitud Norte Longitud Oeste 
18. 15' 00'' 93. 20' 00" 
18. 15' 00" 93. 40' 00" 

Vértice 
33 
34 

Latitud Norte 
18" 22' 30" 
18" 22' 30" 

Longitud Oeste ~ 
93" 21 ' 00' ~ 

93"2030' -~ 

- Dictamen Técnico. solicitud de rnodirteación w Plan de Exploración do la Aslgnaclon AE..0051-2M-Mezcalapa..()1 12 



3 18' 16' 00" 93' 40' 00" 35 18' 24' oo· 93" 20' 30" 
4 18' 16' 00" 93' 38' 30" 36 18" 24' 00" 93" 2r oo· 
5 18' 16' 30" 93 1 38' 30" 37 18' 24' 30" 93' 21' oo· 
6 16" 16' 30" 93' 37' 30" 38 18" 24' 30" 93" 22' 00" 
7 18'17' 00" 93' 37' 30" 39 18" 24' 00" 93" 22' 00" 
8 18" 17' oo· 93' 36' 30" 40 18" 24' 00" 93" 23' 30'' 
9 18" 17' 30" 93' 36' 30" 41 18" 25' 30" 93' 23'30'' 
10 18" 17' 30" 93" 35' 00" 42 18' 25' 30" 93' 24' 00" 
11 18' 18' ()()" 93' 35' 00" 43 18' 26' 00" 93" 24' 00'' 
12 18' 18' oo· 93' 33' 30" 44 18' 26' oo· 93~ 27' 30" 
13 18"18'30" 93' 33' 30" 45 18' 25' 30" 93" 27' 30" 
14 18" 18' 30" 93' 32'30" 46 18' 25' 30" 93' 30' 00" 
15 18' 19' 00" 93' 32' 30" 47 18' 2.5' 00" 93" 30' oo· 
16 18' 19' 00'' 93' 31' 00" 48 18' 25' 00" 93' 32' oo· 
17 18" 19' 30" 93" 31' 00" 49 18' 24' 30" 93' 32' oo~ 

18 18"19' 30" 93" 30' 00" 50 18" 24' 30" 93" 34' 00" 
19 18' 20' 00" 93' 30' 00" 51 18' 24' ()()" 93' 34' 00" 
20 18' 20' oo· 93' 28' 30'' 52 18' 24' ()()" 93° 35' 30" 
21 18' 20' 30" 93" 28' 30" 53 18' 23' 30" 93" 35' 30" 
22 18' 20' 30" 93" 27' 30" 54 18" 23' 30" 93' 37 ' 00" 
23 18. 21' 00'' 93v 27' 30' 55 18' 23' oo· 93" 37' 00'' 
24 18° 21 ' 00" 93" 26' 00' 56 18' 23' oo· 93° 38' 30" 
25 18' 21 ' 30'' 93" 26' oo· 57 18' 22' 30'' 93 .. 38' 30" 
26 18° 21' 30" 93' 25' 00" 58 18' 22' 30" 93" 40' 00" 
27 18' 22' 00" 93" 25' 00" 59 18" 29' 00" 93" 40' 00'' 
28 1a· 22' oo· 93" 23' 30" 60 18" 29' 00" 93° 39' 30" 
29 16° 22' 30" 93" 23' 30" 61 18' 29' 30" 93" 39' 30" 
30 18° 22' 30'' 93• 23' oo· 62 18" 29' 30" 93~ 40' 00" 
31 18. 22' oo· 93• 23' oo· 63 18. 30' oo· 93. 40' 00" 
32 18° 22' 00'' 93• 21· oo· 64 18" 30' oo· 93° 20' 00" 

Tabla 5. Coordenadas geográficas de los vértices del Pollgono A (Asignación AE-0051--2M-

Mezcalapa-01 . 

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 

1 18' 28' 00" 93• 40' oo· 
2 18" 29' 00" 93• 40' oo· 
3 18• 29' oo· 93' 39' 00' 
4 18" 28' 30" 93° 39' ()()' 
5 18° 28' 30" 93° 39' 30" 
6 18' 28' oo· 93° 39' 30" 

Tabla 6. Coordenadas geográficas de los vértices del Pollgono A' de la Asignación AE-0051-2M

Mezcalapa-() 1 

Las superficies Indicadas por los polígonos enlistados anteriormente, ya consideran la 

exclusión del área de la Asignación con restricción ambiental según lo dispuesto mediante 

la resolución CNH. E.37 .00.001/15. 

- Dictamen Técnico, solicitud de modificación al Plan de Exploración de la Asignación AE-0051-2M-Mezcalape-01 - 13 



2) Contexto Geológico 
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La Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-01 se localiza geológicamente en la zona sur de la 

provincia geológica Salina del Istmo, en la porción comprendida en la provincia petrolera 

Cuencas del Sureste. Esta provincia Geológica abarca parte de los estados de Veracruz y 

Tabasco y se extiende costa afuera hacia la plataforma continental y aguas profundas del 

Golfo de México, donde tiene la mayor distribución. la parte terrestre limita al occidente 

con la Cuenca de Veracruz y el Cinturón Plegado de Catemaco a través de la Falla del 

Istmo, al sur limita con el Cinturón Plegado de Chiapas y al sureste con el Pilar Reforma

Akal a través del sistema de fallas Comalcalco. la columna estratigráfica está formada 

por rocas terciarias y mesozoicas presentando una gran variedad de estructuras 

asociadas al movimiento de la sal jurásica, elementos que caracterizan a esta provincia. 

En el área de la Asignación, PEP refiere la Identificación de un sistema petrolero probado, 

Tithonlano-Klmmeridgiano-Cretácico-Paleógeno-Neógeno ('), y un sistema petrolero 

hipotético, Cretácico lnferior-Cretácico Medio-Superior(-). 

Los plays en esta Unidad estén clasificados todos como establecidos: Plioceno, Mioceno, 

Cretácico Superior, Cretácico Medio, Cretácico Inferior y Jurásico Superior Kimmeridgiano 

(Tabla 7). 

Elementos 
Cuenca Sistemas 

Asignación morfo Plays establecidos 
Sedimentaria Petroleros 

estructurales 

• Tithoniano-
Kimmeridgiano- • Plioceno 
Cretácico- • Mioceno AE-0051-2M • Paleógeno- Cretáclco Cuencas del Salina del Neógeno (1) • 

Mezcalapa- Superior 
Sureste Istmo • Cretácico Medio 01 • Cretáclco 

Inferior • Cretáclco - Inferior Cretácico 
Medio • Kimmeridgiano . 
Superior ('} 

Tabla 7. Contexto geológico-petrolero del área de la Asignación 

- Dictamen Técnico, solicitud ce modificación al Plan de Exploración de la Asignación AE-0051-2M·Mezcalapa-01 - 14 



111. ELEMENTOS GENERALES DEL PLAN DE EXPLORACIÓN 

De acuerdo con la documentación enviada por PEP, a continuación se presentan las 

características principales del Plan de Exploración original y del modificado, para este 

último, la Comisión emite su dictamen. 

1) Plan de Exploración propuesto Inicialmente 

El Plan de · Exploración propuesto originalmente por PEP para el periodo 2015·2017 

incluye la realización de 9 estudios exploratorios 

geológicos y disminuir la incertidumbre de las localizaciones y oportunidades asociadas a 

los plays Klmmeridgiano, Cretácfco Medio, Mioceno y Plioceno; procesamiento de sfsmica 

30 y la perforación de dos prospectos exploratorios. El Plan de Exploración y la inversión 

programada se detallan en las tablas 8 y 9 respectivamente. 

Actividad 2015 2016 2017 Total 

Estudios {núm.) 2 2 S 9 
Procesamiento srsmica 30 

97 o o 97 
(km

2
) 

Pozos (núm.) o o 2 2 

Tabla 8. Actividad exploratoria programada por PEP para el periodo 2015-2017. 

Tabla 9. Inversión exploratoria programada por PEP para para el periodo 2015-2017. 

Como parte del Plan de Exploración originalmente propuesto, a la fecha de este dictamen, 

PEP perforó el pozo exploratorio el pozo Tleyotl-1 , el cual reportó como invadido de agua 

salada a su terminación. 

- Dictamen Técnico, solicitud de modificación al Plan de Expl::lfaclón de la Asignación AE-0051·2M-Mezcalapa-CI - 15 



2) Plan de Exploración modificado 
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El nuevo Plan exploratorio para el periodo 2015-2017 en esta asignación, consiste en 

orden de 1, 067 MMpesos, de acuerdo a Ja tabla 11 . 

Actividad 2015 2016 2017 Total 

Estudios (núm.) 10 1 1 12 

Procesamiento de slsmica 3D (km~) 110 o o 110 

Pozos (núm.) o 1 2 
Tabla 10. Metas físicas AE-0051-M-Mezacalapa-01 

Tabla 11. Inversión exploratoria AE-0051-M-Mezcalapa-01 . 

La figura 4 muestra la ubicación de uno de los prospectos propuestos para perforación en 

el Plan de Exploración modificado de la Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-01, además 

del ya perforado en 2015 Tleyotl-1 . 

- DICtamen Técnico, solicitud de modificación al Plan de Exploración de la Asignación A.E-0051-2M-Mezcalapa·01 - 16 
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Figura 4. Localización del area de Asignación modificada AE-0051-2M-Mezcalapa-01 , indicando el 

avance en el programa de perforación con un prospecto perforado y un prospecto a perforar. 

En apoyo a lo anterior, PEP proporcionó en su plan modificado los indicadores 

económicos, antes de Impuestos, obtenidos para el periodo 2015-2017 que se presentan 

en la tabla 12. 

Concepto Unidad Antes de Impuestos 

Valor Monetario Esperado MMpesos 9,415 
Valor Presente de la Inversión MMpesos 2,931 
Relación VMENPI peso/peso 3.21 
Tasa Interna de retorno % 74.7 

Tabla 12. Indicadores económicos del Plan modificado 

- Dictamen Técnico, sollclti.Jd de modiflcacl6n al P~an de Exploración de la Asignación AE-0051 -2M-Mez.calapa-01 - 17 
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IV. EVALUACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS PARA EL 
PLAN DE EXPLORACION 

1) Evaluación de las modificaciones al Plan de Exploración 

De acuerdo con la modificación superficial de la Asignación (Figura 2), PEP replantea su 

estrategia y presenta modificaciones al Plan de Exploración para el periodo 2015·2017 

que, en términos de actividades e Inversiones, reflejan sobre todo la ejecución de un 

mayor número de estudios exploratorios con la finalidad, afirma PEP, de lograr mejores 

condiciones de rentabilidad y conservar la premisa de incorporar reservas en rocas del 

Terciario. 

Con base en el avance de las actividades y del ejercicio de inversiones al cierre del 2015, 

la modificación propuesta para las actividades e Inversiones del 2016-2017 resulta 

consistente con los avances realizados y representa la continuidad de las actividades 

exploratorias dentro de la Asignación. De las modificaciones propuestas se tiene que: 

Actividades fisicas 

• El programa de estudios aumentó de 9 a 12, incluyendo mayor número de 

especialidades. 

• El programa de procesamiento de 97 km2 de informac16n sismica 30 

programada para 2015, aumento a 110 km2 del estudio sismico Santa Ana 

OBC del proyecto Uchukil, equivalente a un área 13% mayor. 

• El número de prospectos exploratorios a perforar en el periodo 2015-2017 se 

mantiene en 2. Dicho programa de perforación continúa como originalmente 

fue planteado, dentro del cual se incluye el pozo marino Tleyotl-1 perforado en 

2015. 

Inversiones 

• 

• 

Las inversiones en estudios tienen una reducción de 11 O a 101 MM pesos, es 

decir, presentan un decremento de 8.2%. 

La modificación del Plan presenta una reducción en la inversión de 0.2 

MMpesos en el procesamiento de slsmlca 3D, la cual originalmente se 

estímaba en 1 MMpesos. 

- Dictamen Téc'lico, solicitud de modif1cact6n al Plan da Exploración de la AslgnaCJón AE-0051 ·2M-Mezcalapa~J 1 - 18 



• las inversiones en perforación de prospectos exploratorios se reducen de 

1,059 a 966 MMpesos, disminución del 8.8% respecto al Plan original. 

• En resumen, la inversión total plantea una reducción de 102.8 MM pesos, 

variación que es 8.8% menor de los 1,170 MM pesos del Plan original. 

De estas modificaciones propuestas al Plan de Exploración, se advierte lo siguiente: 

• Con relación al programa de estudios exploratorios, no solo se adicionan 3 a la 

propuesta de modificación, sino que dicho programa abarca todas las etapas del 

proceso exploratorio, pues se consideran estudios de 

PEP reporta, durante 2015 se ha logrado un avance importante en esta actividad. 

De lo anterior se concluye que PEP ha dado un 

mayor soporte a la documentación de· la cartera de prospectos exploratorios del 

área. 

• En cuanto al programa de procesamiento de slsmica 3D, enfocado a la obtención 

del volumen de información mejorada, necesario para la interpretación geológica 

en la Asignación, PEP realizó el procesamiento de sfsmica 3D de 110 kmz. Con el 

cumplimiento de este programa genera mayor confianza en la definición de los 

modelos geológicos y aporta en la reducción de la incertidumbre de los 

prospectos. 

• En el Plan modificado se mantiene la meta de perforar dos pozos en el periodo de 

exploración. No obstante, en 2015 se adelantó la perforación del pozo Tleyotl-1 

prevista para el 2017, el cual resultó no exitoso y reportado por PEP como 

invadido de agua salada. En 2017, PEP contará con los programas de estudios y 

procesamiento sísmico completos para justificar la perforación de un prospecto 

adicional. 

• En principio, las modificaciones al Plan se enfocan a reducir los costos de la 

exploración, precisar los riesgos y mantener el objetivo de generar mayor 

valor económico para el área asignada. Mediante la perforación del \\ 

prospecto programado para perforar en 2017, PEP espera incorporar una ~ 

~ / 

- Dictamen Técnico, sohcr.ud de modiflcaclón al Plan de Explo1"9ción de la Asignación AE-0051·2M-Mezcalapa-o1 - 19 
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reserva con un valor medio de 11 MMbpce y un recurso prospectivo total a 

la medía de 253 MMbpce asociado a 21 prospectos. 

En virtud de lo expuesto, se concluye que el Plan de Exploración modificado para la 

Asignación en comento, resulta adecuado desde el punto de vista técnico y acorde a las 

caracteristlcas del área de la asignación, AE-0051 -2M·Mezcalapa-01 , tanto en términos 

de actividades como en inversiones, que establecen la continuidad del proyecto 

exploratorio con objetivos comunes al original. 

En relación a la evaluación económica, de acuerdo con la información proporcionada por 

PEP, se concluye que se trata de un proyecto rentable, ya que los Indicadores 

económicos son positivos y el costo de descubrimiento es bajo, dando aliento para dar 

continuidad al Plan de Exploración en el Área de la Asignación con el propósito de 

localizar petróleo en cantidades comerciales, además de que el área cuenta con 

Infraestructura y el principal tipo de hidrocarburo pronosticado es aceite ligero. 

- Dictamen Técnico, solicitud de modif~<:ae~ón al Plan de ExploraciOn da ILJ Asrg,aclón AE·0051-2M-Mez.calapa-01 - 20 
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V. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

1) Considerando 

a) Que la modificación al Plan de Exploración propuesto obedece a la reducción 

de área de la Asignación. 

b) Que de acuerdo con la información proporcionada por PEP y derivado de la 

revisión, análisis y evaluación realizados por la Comisión, se advierte que PEP 

cuenta con las capacidades operativas para llevar a cabo el Plan de 

Exploración modificado para la Asignación AE·0051-2M-Mezcalapa-01, el cual 

registra, con relación al Plan original e Independientemente de la reducción 

superficial de la Asignación emitida por la Secretaria, un ajuste de ac1ividades 

exploratorias y una disminución menor al 10% en los montos de inversión, lo 

cual no afecta las expectativas de perforación de prospectos e incorporación 

de reservas. 

e) Que la modificación propuesta representa beneficios para el Estado, en 

términos del aumento de actividades que conllevan a un mayor nivel de 

conocimiento en el área de Asignación, en vfas de materializar un 

descubrimiento a corto plazo con alta probabilidad de incorporar reservas. 

d) Que la Secretaría modificó en dos ocasiones el Tftulo de Asignación 

considerando la superficie y ubicación del área con restricción ambiental, para 

quedar como AE-0051-2M-Mezcalapa-01 en atención a la resolución 

CNH.E.37.00.001/15 y que las modificaciones propuestas en el Plan de 

Exploración no afectan los alcances en la Asignación. 

e) Que la aprobación de las modificaciones al Plan de Exploración se encuentra 

sujeta a la modificación del Anexo 2 del Titulo de Asignación AE-0051-2M

Mezcalapa-01 y en consecuencia se podrán llevar a cabo las actividades de. 

Exploración previstas en dichas modificaciones hasta que. en su caso, la 

Secretaria de Energfa lleve a cabo la modificación del referido Titulo de 

Asignación. 

f) Que esta opinión se emite exclusivamente para las áreas cuyos vértices se 

definen por las coordenadas geográficas que se indican en las tablas 13 y 14. 

Resulta necesario precisar que en el Polígono A', el Tllulo de la Asign; ~' 

- Dictamen Técnico, solicitud de .,-odlficación al Pl;m de Exp.oraci6n de la Asignación AE-0051-2M·Mezca'apa-01 - 21 



Cuml<ri)n NllciOtLII 
(!'> Hidr<ll .1rhcr-V'. 

ampara actividades de exploración y extracción sólo en las formaciones 

geológicas del bloque dónde se ubican los objetivos del pozo Tecoalli-1001. 

Vét11ce Latitud Norte Longitud Oeste Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

6 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
24 

25 

26 

27 

28 

29 

18' 15' 00'' 93" 20' 00" 

18" 15' 00" 93" 40' 00" 

18' 16' oo~ 93' 40' oo" 
18' 16' oo· 93' 38' 30" 

16' 16' 30" 93" 38' 30" 

18' 16' 30" 93" 37' 30~ 

18' 17' 00" 93' 37' 30" 

18. 17' 00" 93' 36' 30'' 

18" 17' 30" 93' 36' 30" 

18· 17' 3o" 93" 35' oo· 
16' 18' oo· 93" 35' oo· 
18" 18' 00" 93" 33' 30" 

18' 18' 30" 93' 33' 30" 

18" 18' 30" 93. 32' 30" 

18" 19' 00" 93" 32' 30" 

18• 19' oo· 93" 31' oo· 
18' 19' 30" 93" 31' 00" 

18' 19' 30" 93" 30' 00" 

18' 20' 00" 93° 30' 00" 

18" 20' 00" 93" 28' 30" 

18' 20' 30'' 93. 28' 30" 

1 e· 20' 30" 93' 27' 30" 

18" 21' 00" 93' 2-r 30" 

18' 21' 00" 93' 26' 00" 

18' 21 ' 30" 93' 26' 00" 

18" 21' 30" 93' 25' 00" 

18" 22' 00" 93" 25' 00" 

18. 22' OO'' 93' 23' 30" 

18' 22' 30" 93' 23' 30" 

33 18' 22' 30" 93" 21' 00" 

34 18" 22' 30" 93' 20' 30'' 

35 18" 24' 00" {;¡3' 20' 30' 

36 1a· 24' oo" 93' 21 ' oo· 
37 18' 24' 30" 93" 21' oo· 
38 18" 24' 30" 93' 22' 00" 

39 18" 24' 00" 93" 22' 00'' 

40 18" 24' 00" 93" 23' 30" 

41 181 2.5' 30'' 93" 23' 30" 

42 18' 25' 30~ 93" 24' 00" 

43 1s· 26' oo· 93" 24' oo" 

44 1 s· 26' oo·· 93" 27' 30" 

45 1 a· 25' 30" 93" 27' 30'' 

46 18' 25' 30" 93' 30' 00" 

47 18' 25' 00" 93' 30' OO .. 

48 1a· 25' oo" 93" 32' oo·· 
49 tB" 24' 30" 93• 32' 00" 

so 18" 24' 30" 93• 34' oo· 
51 18" 24' 00" 93. 34' 00" 

52 1s· 24' oo· 93" 35' 30" 

53 18" 23' 30" 93' 35' 30" 

54 18" 23' 30" 93" 37' 00" 

55 18" 23' oo• 93' 37' oo· 

56 1e• 23' oo· 93' 38' 30" 

57 1 a• 22' 30" 93" 38' 30" 

se 18' 22' ao" 93" 40' oo·· 
59 18' 29' oo· 93" 40' oo• 

so 18' 29' oo· 93' 39' 30" 

61 18" 29' 30" 93' 39' 30" 

30 18" 22' 30" 93, 23' 00" 62 18' 29' 30" 93' 40' 00'' 

31 18'22'00" 93"23'00" 63 18'30' 00" 93"40'00" 

32 18" 22· oo" 93" 21· oo· 64 1s· 30' oo· 93' 2o· oo" 

Tabla 13. Coordenadas geográficas de los vértices del PoHgono A 

Vértice 

1 
2 

Latitud Norte 

18" 28' oo· 
18° 29' oo· 

longitud Oeste 
93° 40' 00" 

93° 40' 00' 

- D•ctamen Técnico. solicilud de modiflcac~n al Plan de Exploradon de la Asignación AE-0051 -2M-Mezcalapi1-01 - 22 
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3 18~ 29' 00" 93" 39' oo· 
4 18" 28' 30'' 93" 39' 00" 

5 18" 28' 30" 93" 39' 30" 

6 18. 28' 00" 93" 39' 30" 

Tabla 14. Coordenadas geográficas de los vértices del Pollgono A' 

Las superficies indicadas por los pollgonos enllstados anteriormente, ya 

consideran la exclusión del área de la Asignación con restricción ambiental 

según lo dispuesto mediante la resolución CNH.E.37.00.001/15. El Plan de 

Exploración modificado para la Asignación en cuestión no se ve afectado por la 

reducción superficial antecedente {Figura 5), por lo que la opinión para la 

modificación del Plan de Exploración Modjficado persiste. 

Esta opinión se emite con base en la evaluación presentada en el apartado IV 

de este Dictamen. Asimismo, se advierte que PEP cumplió con la suficiencia y 

consistencia de Información requeridas. de acuerdo al Anexo único del 

dictamen. 
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Figura 5. Ubicación de la Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-01 con dictamen 
FAVORABLE paca la modificación del Plan de Exploración. ~ 
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Programa de Trabajo y de Inversión 

El plan de actividades e inversiones aprobado para la Asignación AE-0051-2M

Mezcalapa-01 , considerando el avance realizado al cierre de 2015 y lo 

comprometido para el periodo 2016-2017, es el que se resume en las tablas 15 

y 16. 

Actividad 2015 2016 2017 Total 

Estudios {núm.) 10 1 1 12 
Procesamiento de slsmica 30 (kmt) 11 O O O 11 O 
Pozos (núm.) 1 O 2 

Tabla 15. ActiVIdades del Plan de Exploración para la Asignación AE-0061-2M-Mezcalapa-
01 . 

Tabla 16. Inversiones del Plan de Exploración para la Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-
01 

El programa de trabajo presentado en las Tablas 15 y 16 establece las 

actividades y niveles de inversión obligatorios que Petróleos Mexicanos deberá 

cumplir en los intervalos de tiempo setialados para la Asignación AE-0051-2M

Mezcalapa-01 . 

2) Opinión técnica 

Del análisis realizado con anterioridad, se advierte que el Plan de Exploración Modificado 

presentado por PEP contiene una serie de actividades adecuadas para las caracterlsticas 

geológicas del área tanto en términos de actividades como en inversiones, que establecen 

la continuidad del proyecto exploratorio con objetivos comunes al orig inal. Asimismo, se 

advierte que PEP cuenta con capacidades técnicas, financieras y de ejecución para llevar 

a cabo el plan modificado. Por tal motivo, la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

considera que el Plan de Exploración modjficado, presentado por PEPes adecuado 

~)' 

- Dictamen ncnlco, solicitud de modilicaCJOn al Plan do Exploración de la Al•gnaclón AE-0051-2M-Mez:calapa-01 - :24 
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desde el punto de vista técnico y acorde con las características del área de la 

Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-01. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos considera necesario condicionar el ajuste y 

ejecución de las actividades físicas y el ejercicio presupuesta! asociado del Plan de 

Exploración modificado, a la modificación del Compromiso Mlnimo de Trabajo en el Titulo 

de Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-01 que en su caso realice la Secretaría de 

Energla, con el fin de establecer la debida congruencia, consistencia y vinculación entre 

ambos documentos. 

Derivado de la consideración anterior, hasta en tanto no se actualice el Compromiso 

Mrnimo de Trabajo, prevalece el actualmente registrado en el Anexo 2 del Titulo de 

Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-01 . 

Se advierte que PEP cumplió con la suficiencia y consistencia de información requeridas, 

de acuerdo al Anexo único del dictamen 

El boró 

Director de Área 

Autorizó 

Dr. Felipe Ortuño Arzate 

Director General de Evaluación del 
Potencial Petrolero 
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Análisis de suficie ncia de Información documerrtal en archivos digitales (.shp) 
Plan de Exploración modificado- Asignación AE-0051-2M· Mezcalapa-01 

Información •collcl~a 

1.· Loealqaclón dtl-ru do 
asfgnatlón 

2.· loca lnct6n del ár"" a 
dcvol~or 

3.· lnfOI'III•cldr c•ocrállc:i 

s- suflclerne 
1-lnsuficlente 
NA · Noepnca 

5ufld<!nda 

S 

S 

S 

E.slructun del F01 m1to ( O"*>IWios 

¡n pode Ooto/Gtomegola: 
Sna¡><~nle/ PclfHono 
Sl<toma de Coordtr•du C.o¡¡róficu : S. ontrea• el poll1o!lá del 4rea de asl¡nadc>n modlfruda. 
rfi'F 1008 
Oatum:D_IT'-F _2008, e:>oca 2010. 
Tipo de Oato/Cit ometrJa 
Shapelllt/P<>II&OnO 
Sbt•m• de COO!denadn G-r4Jicu: Se ontrrp po Icono de la >UPt rll<le a devQI""'· 
ITRF_2D08 

Dat\lm:D.]TRF _2~. tpoc" 20: 0 

j11po de Ool<>,IC.omctrla:: 
Shapofile/l'úntos, llnoN v poi'C""OS 

Datos ceocr~lk:oo como r..terond .. dt loulba:i&n ceorreftttfiC da do 
Slsttrn• do CoordeMd>s Gqrancu : cue~CIS, proopoctOl, slsmke Z)V 30, compos, FOI~ • l~f•~""truet\11"' . 
ITRFJCO! 
D•tum.D.1111F_2101, 4pcc• 2010. 
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Art. S. 8.1 

Art. 5. B.ll 

Art. 5. 8.111 

Art. S. B.IV 

Art. 5. B.V 

Análisis de suficiencia de información del Plan de Exploración 
Plan de Exploración modificado -Asignación AE-0051-2M-Mezcalapa-01 

lnformadón solicitada Sufidenda Comentarlos 

l. Comparativo de lu modlflcaclones entre el 
S 

Se presenta descrito en el docJmento 
Plan vigente y las no:lrficaciones solicitadas. complementarlo. 

11. Justificación de la modificación. S Se presenta descñto en el documento. 

111. Sustento oocumental de la modificación. S Se presenta descrito en el jocumento. 

IV. Documentación soporte de la sol1citud de 
S Se presenta descrito en el documento. 

modificación. 

v. Beneficios dervados de la modificación de los 
planes de Exploración en térmi'los técnicos, 

S Se prese.nta descnto en el documento. 
económicos. operativos y cualc;uier otro que se 
Identifique. 

S- Suficiente 

1 -Insuficiente 

NA- No aplica 
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RESOLUOON 
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Art. S. A. 111 
Art. S. A. 111. a . 

Art. 5. A. 111. a. i 

Art. 5. A. 111. a. ii 
Art. S. A. 111. b 
Art. 5. A. 111. b. i 
Art. 5. A. 111. b. il 

Art. S. A. 111. b. iii 

Art. 5. A. 111. b. iv 

Art. 5. A. 111. b. V 

Art. S. A. 111 . b. vi 

Art. 5. A. 111. e 
Art. 5. A. 111. c. i 

Art. 5. A. 111. c. ii 

Art. 5. A. 111. c. iii 

Art. S. A. 111. d 
México D. F. a 20 de 

mayo de 2015 

Art. 5. A. 111. d. ii 

Art. S. A. 11 1. d. iii 

Art. S. A. 111 . e 
Art. S. A. 111. e. i 
Art. S. A. 111. e. ll 
Art. S. A. 111. e . iii 

Art. 5. A. 111. f 

Art. 5. A. 111. f. i 

Art. 5. A. 111. f. ii 

Análisis de suficiencia de información del Plan de Exploración 
Plan de Exploración modificado- Asignación AE-005lp2M-Mezcalapa-Ol 

Información solicitada Suficiencia Coment;ar'fos 

111. Plan de Explcr;aci6n 

1 .- Objetivos y alcances 

Objetivos S 

Alcances S 

2.- Descripción técnica 

Ctonograma de actividades S 

Adquisición de Información g.ecffsica NA 
Procesamiento o reprocesamlento de 

NA 
Información Reoffslca 

Estudios exploratorios S 

Programa de perforación de prospectos 
S 

exploratorios 
Proyección volumétrica de recursos 

S 
prospectlvos 
Proyección volumétrica de reservas S 

3.- Opciones tecnológicas 

Identificación de retos tecnológicos S 

Criterios de selección de tecnologlas 
S 

t'Kploratorias 
Descripción de nlternativas tecnológicas 

S 
a utilizar 

4.- Plan de Inversiones 

En adquisición y procesamiento de 
NA 

Información geoflslca 

En estudios exoloratorios S 

En perforación de potos explo·atorlos y 
S 

delimitadores 

S.- Capacidades operativas 

Capacidades tecnlcas S 

Capacidades financieras S 

Capacidades de ejecución S 

l .· Indicadores de desempef'o histórico v de proyección 

Antecedentes explo·atoros: Información 
general 

lnformaclór de Plavs 

Información de pozos perforados 
lnform¡¡clón de prospectos exploratorios 

2.- Plan de Exploración 
Actividades fisteas en Exploración 
Recursos prospectivos a evaluar 
Indicadores econónicos 

S -Suficiente 
1-lnsuficiente 
NA- No aplica 

S 

S 

S 
S 

S 
S 
S 

Se Incluyen objetives de la Modificación del Plan 
de EKploración 

Se presenta descrito en e documento 

Se presenta descrito en el docurrento 

No se considera adquisición 5fsnica 

No se considera adquisición sfsmlca 

Se presenta descnto en el documento 

Se presenta descrito en el documento 

Se presenta desc;rtto en el documento 

Se presenta en el Anexo 1 

Se presenta descrito en el documento 

Se presentan descrlt<~s en el documento 

Se presentan descritas en 21 docurrento 

No se considera adquisición slsmlca 

Se presenta descrito en el documento 

Se presenta descrito en el docJmento 

Se presenta descrito en el documento 

Se presenta descrito en el documente 

Se presenta descrito en el documento 

Se presenta descrito en el documento 

Se presenta descrito eo el documento 

Se present3 descrito en el documento 
Se presenta descrito en el documento 

Se presenta descrito en el documento 
Se presenta descrito en el dccumento 
Se presenta de~crlto en el documento 




